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Decreto 1900 de 2006
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 1900 DE 2006

(junio 12)

por el cual se reglamenta el parÃ¡grafo del artÃculo 43 de la Ley 99 de 1993 y se dictan otras disposiciones.

EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el ordinal 11 del artÃculo 189 de la ConstituciÃ³n PolÃtica
y el parÃ¡grafo del artÃculo 43 de la Ley 99 de 1993,

DECRETA:

ArtÃculo 1Â°. Campo de aplicaciÃ³n. Todo proyecto que involucre en su ejecuciÃ³n el uso del agua tomada directamente de fuentes naturales y
que estÃ© sujeto a la obtenciÃ³n de licencia ambiental, deberÃ¡ destinar el 1% del total de la inversiÃ³n para la recuperaciÃ³n, conservaciÃ³n,
preservaciÃ³n y vigilancia de la cuenca hidrogrÃ¡fica que alimenta la respectiva fuente hÃdrica; de conformidad con el parÃ¡grafo del artÃculo
43 de la Ley 99 de 1993.

ArtÃculo 2Â°. De los proyectos sujetos a la inversiÃ³n del 1%. Para efectos de la aplicaciÃ³n del presente decreto, se considera que un proyecto
deberÃ¡ realizar la inversiÃ³n del 1% siempre y cuando cumplan con la totalidad de las siguientes condiciones:

a) Que el agua sea tomada directamente de una fuente natural, sea superficial o subterrÃ¡nea;

b) Que el proyecto requiera licencia ambiental;

c) Que el proyecto, obra o actividad utilice el agua en su etapa de ejecuciÃ³n, entendiendo por esta, las actividades correspondientes a los
procesos de construcciÃ³n y operaciÃ³n;

d) Que el agua tomada se utilice en alguno de los siguientes usos: consumo humano, recreaciÃ³n, riego o cualquier otra actividad industrial o
agropecuaria.

ParÃ¡grafo 1Â°. La inversiÃ³n a que hace referencia el artÃculo 1Â° del presente decreto, serÃ¡ realizada por una sola vez, por el beneficiario de
la licencia ambiental.

ParÃ¡grafo 2Â°. Lo dispuesto en el presente decreto no aplica para aquellos proyectos que tomen el agua directamente de la red domiciliaria de
acueducto operada por un prestador del servicio.

ArtÃculo 3Â°. LiquidaciÃ³n de la inversiÃ³n. La liquidaciÃ³n de la inversiÃ³n del 1% de que trata el artÃculo 1Â° del presente decreto, se
realizarÃ¡ con base en los siguientes costos:

a) AdquisiciÃ³n de terrenos e inmuebles;

b) Obras civiles;

c) AdquisiciÃ³n y alquiler de maquinaria y equipo utilizado en las obras civiles;

d) ConstituciÃ³n de servidumbres.

ParÃ¡grafo. Los costos a que se refieren los literales anteriores corresponden a las inversiones realizadas en la etapa de construcciÃ³n y montaje,
previa a la etapa de operaciÃ³n o producciÃ³n. De igual forma, las obras y actividades incluidas en estos costos serÃ¡n las realizadas dentro del
Ã¡rea de influencia del proyecto objeto de la licencia ambiental.
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ArtÃculo 4Â°. AprobaciÃ³n de la inversiÃ³n. El solicitante de la licencia ambiental presentarÃ¡ simultÃ¡neamente ante la autoridad ambiental
competente, el Estudio de Impacto Ambiental y el programa de inversiones correspondiente a la inversiÃ³n del 1%. Este Ãºltimo deberÃ¡
contener como mÃnimo la delimitaciÃ³n del Ã¡rea donde se ejecutarÃ¡, el valor en pesos constantes del aÃ±o en el que se presente, las
actividades a desarrollar y el cronograma de ejecuciÃ³n respectivo.

En el acto administrativo mediante el cual la autoridad ambiental competente otorgue la licencia ambiental, se aprobarÃ¡ el programa de
inversiÃ³n, el cual estarÃ¡ sujeto a las actividades de seguimiento y control.

ParÃ¡grafo 1Â°. En los casos de competencia del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, el peticionario deberÃ¡ radicar
simultÃ¡neamente  ante  las  autoridades  ambientales  con  jurisdicciÃ³n  en  el  Ã¡rea  de  influencia  del  proyecto,  una  copia  del  programa  de
inversiÃ³n  con  la  copia  del  Estudio  de  Impacto  Ambiental,  a  fin  de  que  estas  emitan  el  concepto  respectivo,  para  lo  cual  contarÃ¡n  con  un
tÃ©rmino mÃ¡ximo de treinta (30) dÃas hÃ¡biles. El peticionario allegarÃ¡ la constancia de radicaciÃ³n con destino al Ministerio de Ambiente,
Vivienda y Desarrollo Territorial.

ParÃ¡grafo 2Â°. Con el fin de ajustar el valor de la inversiÃ³n del 1%, calculada con base en el presupuesto inicial del proyecto, el titular de la
licencia ambiental deberÃ¡ presentar ante la autoridad ambiental competente, dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha de entrada en
operaciÃ³n  del  proyecto,  la  liquidaciÃ³n  de  las  inversiones  efectivamente  realizadas,  las  cuales  deberÃ¡n  estar  certificadas  por  el  respectivo
contador pÃºblico o revisor fiscal, de conformidad con lo establecido en el artÃculo 3Â° del presente decreto.

Con base en la informaciÃ³n suministrada, la autoridad ambiental competente procederÃ¡ a ajustar, si es del caso, el programa de inversiÃ³n.

ArtÃculo 5Â°. DestinaciÃ³n de los recursos. Las inversiones de que trata el presente decreto, se realizarÃ¡n en la cuenca hidrogrÃ¡fica que se
encuentre en el Ã¡rea de influencia del proyecto objeto de licencia ambiental, de acuerdo con lo dispuesto en el Plan de OrdenaciÃ³n y Manejo
de la Cuenca HidrogrÃ¡fica que incluya la respectiva fuente hÃdrica de la que se toma el agua.

En  ausencia  del  respectivo  Plan  de  OrdenaciÃ³n  y  Manejo  de  la  Cue  nca  HidrogrÃ¡fica,  los  recursos  se  podrÃ¡n  invertir  en  algunas  de  las
siguientes obras o actividades:

a)  ElaboraciÃ³n  del  Plan  de  OrdenaciÃ³n  y  Manejo  de  la  Cuenca  HidrogrÃ¡fica  en  un  porcentaje  que  establezca  el  Ministerio  de  Ambiente,
Vivienda y Desarrollo Territorial;

b) RestauraciÃ³n, conservaciÃ³n y protecciÃ³n de la cobertura vegetal, enriquecimientos vegetales y aislamiento de Ã¡reas para facilitar la
sucesiÃ³n natural;

c) AdquisiciÃ³n de predios y/o mejoras en zonas de pÃ¡ramo, bosques de niebla y Ã¡reas de influencia de nacimiento y recarga de acuÃferos,
estrellas fluviales y rondas hÃdricas. En este caso la titularidad de los predios y/o mejoras, serÃ¡ de las autoridades ambientales;

d) InstrumentaciÃ³n y monitoreo de recurso hÃdrico;

e) Monitoreo limnolÃ³gico e hidrobiolÃ³gico de la fuente hÃdrica;

f)  ConstrucciÃ³n  de  obras  y  actividades  para  el  control  de  caudales,  rectificaciÃ³n  y  manejo  de  cauces,  control  de  escorrentÃa,  control  de
erosiÃ³n, obras de geotecnia y demÃ¡s obras y actividades biomecÃ¡nicas para el manejo de suelos, aguas y vegetaciÃ³n;

g) Interceptores y sistemas de tratamiento de aguas residuales domÃ©sticas. Para la realizaciÃ³n de los estudios respectivos, se podrÃ¡ invertir
hasta un 10% del valor total de esta inversiÃ³n. En este caso la titularidad de las obras y de los estudios serÃ¡ de los municipios o distritos
segÃºn el caso;

h) CapacitaciÃ³n ambiental para la formaciÃ³n de promotores de la comunidad en las temÃ¡ticas relacionadas en los literales anteriores, a fin de
coadyuvar en la gestiÃ³n ambiental de la cuenca hidrogrÃ¡fica;

i) PreservaciÃ³n y conservaciÃ³n del Sistema de Parques Nacionales que se encuentren dentro de la respectiva cuenca de acuerdo con los planes
de manejo.

ParÃ¡grafo 1Â°.  La localizaciÃ³n de las  anteriores obras y  actividades,  debe estar  soportada en las  condiciones tÃ©cnicas,  ecolÃ³gicas,
econÃ³micas  y  sociales  que  permitan  la  recuperaciÃ³n,  preservaciÃ³n,  conservaciÃ³n  y  vigilancia  ambiental  de  la  respectiva  cuenca
hidrogrÃ¡fica.

ParÃ¡grafo 2Â°. Las obras y actividades orientadas a prevenir,  mitigar, corregir y compensar los impactos y efectos ambientales que se
encuentren en el Plan de Manejo Ambiental del proyecto licenciado, no harÃ¡n parte del Programa de InversiÃ³n del 1% de que trata este
decreto.

ArtÃculo 6Â°.  TransiciÃ³n.  Los proyectos que estÃ©n sometidos a la  inversiÃ³n del  1% y cuyas solicitudes de licencias ambientales  se
encuentren en trÃ¡mite, deberÃ¡n presentar ante la autoridad ambiental competente el programa de inversiÃ³n en un tÃ©rmino mÃ¡ximo de
cuatro (4) meses, contados a partir de la fecha de ejecutoria del acto administrativo mediante el cual se otorgue la respectiva licencia ambiental.

Los programas de inversiÃ³n del 1%, presentados o que se encuentren en ejecuciÃ³n antes de la entrada en vigencia del presente decreto, se
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regirÃ¡n por lo dispuesto en los actos administrativos respectivos, expedidos por las autoridades ambientales competentes.

Los proyectos licenciados que no hayan presentado el programa de inversiÃ³n del 1% antes de la entrada en vigencia del presente reglamento,
se regirÃ¡n por lo dispuesto en este decreto, sin perjuicio de la imposiciÃ³n de las medidas sancionatorias a que haya lugar. Para el efecto,
deberÃ¡n presentar ante la autoridad ambiental competente para la evaluaciÃ³n correspondiente, dicho programa de inversiÃ³n en un tÃ©rmino
mÃ¡ximo de cuatro (4) meses, contados a partir  de la fecha de publicaciÃ³n del  presente decreto,  incluyendo las obras y/o actividades
ejecutadas, asÃ como aquellas pendientes por desarrollar con el respectivo cronograma de ejecuciÃ³n.

ArtÃculo 7Â°. Vigencia. El presente decreto rige a par tir de la fecha de su publicaciÃ³n.

PublÃquese y cÃºmplase.

Dado en BogotÃ¡, D. C., a 12 de junio de 2006.

Ã�LVARO URIBE VÃ�LEZ

La Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

Sandra SuÃ¡rez PÃ©rez.

NOTA: Publicado en el Diario Oficial 46298 de junio 13 de 2006.
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